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Voto Particular
Recurso de Revisión: 04258/INFOEM/IP/RR/2018
COMISIONADO PONENTE: José Guadalupe Luna Hernández




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04258/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04258/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió a la Secretaría de Movilidad, entre otras cosas las declaraciones Patrimoniales de los años 1990 a 2018, de una servidora pública de la que proporcionó su nombre; en  respuesta, el Sujeto Obligado manifestó entre otras cosas, que no cuenta con autorización previa y específica de la servidora público en la que se haya otorgado consentimiento expreso para hacer públicas sus Manifestaciones de Bienes y/o Declaraciones de Situación Patrimonial, así como sus declaraciones de intereses.

De tal suerte, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión, bajo el argumento de que se le negaba la información, por su parte el Sujeto Obligado en su Informe Justificado reiteró que no contaba con manifestación, autorización o consentimiento expreso por parte de la Servidora Pública de la denominada manifestación de bienes, en virtud de que para poder dar acceso a la información confidencial, se requiere el consentimiento de los titulares de la información.
 
En consecuencia, para analizar la procedencia de la entrega de la información, la Ponencia Resolutora basó su análisis en los formatos para la publicidad de las declaraciones patrimonial, de intereses y fiscales, aplicables a todos los poderes del Estado, organismos autónomos y municipios, además de las instituciones federales, previstos en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y en la Entidad en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, esta última publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el treinta de mayo de dos mil diecisiete.

Así, de acuerdo con la normatividad en materia de anticorrupción y responsabilidades, precisó que los formatos para presentar las declaraciones conocidas como 3 de 3 (patrimonial, de intereses y fiscal) ya fueron aprobados por el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, (información disponible en https://cpc.org.mx/2018/11/16/formato-de-declaraciones-de-situacion-patrimonial-y-de-intereses/); sin embargo, toda vez que aún no entran en vigor para ser utilizados por los Servidores Públicos, la información no puede proporcionarse (la entrada en vigor de los formatos referidos es a más tardar el treinta de abril del año en curso). Por tal motivo, la conclusión fue sobreseer el Recurso de Revisión, por quedar sin materia.

En este sentido y toda vez que dichos formatos serán utilizados por los servidores públicos para realizar declaraciones patrimoniales generadas a partir del mes de abril de dos mil diecinueve y, que su aplicación no es retroactiva, considero que el análisis de la Resolución que nos ocupa, no debió llevarse a cabo bajo las disposiciones antes referidas al no corresponder al periodo solicitado; en efecto, el Recurrente requirió la información a partir del año mil novecientos noventa; es decir las ya realizadas por la Servidora Pública, que de ser el caso, haya presentado desde la fecha indicada, por lo anterior, lo adecuado era analizar la obligación de presentar las Manifestación de Bienes, con base en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el once de septiembre de mil novecientos noventa y abrogada el treinta de mayo de dos mil diecisiete.

Bajo este orden de ideas, con base en el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la versión pública de las declaraciones patrimoniales o también llamadas manifestación de bienes y las declaraciones de intereses, corresponden a las obligaciones de transparencia de los servidores públicos que así lo determinen, de acuerdo con la normatividad aplicable, que para el caso en análisis, es la última abrogada en materia de responsabilidades.

Acorde con lo anterior, se debió instruir la entrega del acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia, emitido, ya sea en términos del artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios o, de conformidad con el artículo 35, párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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